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Santa Marta, Veinticuatro (24) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 

expediente, se observa que por auto del 30 de junio de 2021 se 

declaró TERMINADO el proceso por desistimiento tácito y se 

ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. 

  

El ejecutado otorgó poder y su apoderado en memorial recibido 

el 6 de junio y reiterado el 17 de julio de los corrientes, solicitó la 

entrega de los títulos disponibles en el Banco Agrario y que se 

oficiara al pagador del FOPEP lo concerniente al levantamiento 

de la medida cautelar. 
 

Una vez revisada la plataforma del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, se observan consignados a órdenes de este 

despacho, en virtud del proceso de la referencia, los siguientes 

depósitos judiciales: 

 

 
 

Radicado 47001310300120130000400 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante COOPERATIVA DE TRABAJDORES 

PORTUARIOS 

Demandado MANUEL SALVADOR FLOREZ PEREZ 



 
 

 

Dado que dichos títulos fueron consignados con posterioridad a 

la terminación del proceso, es procedente la petición, por tanto, 

por secretaría, una vez ejecutoriada la presente decisión, hágase 

entrega de los títulos de depósitos judiciales al Dr. Belkin Antonio 

Bolaño Peláez, quién se encuentra debidamente facultado para 

recibir, de conformidad a lo establecido en el poder especial 

arrimado al expediente.   

 

De otra parte, revisado el expediente se advierte que no se 

encuentran las constancias de elaboración y remisión de los 

oficios de levantamiento de medida cautelar, razón por la cual 

se conmina a secretaria para la elaboración de los mismos. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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